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En función de los caudales y cotas se elaboró un plano de vulnerabilidad hídrica, 
el cual se presenta a continuación.

Figura 71: Plano de vulnerabilidad hídrica.
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Si se recuerda la distribución espacial de las necesidades básicas insatisfechas 
de la población de los asentamientos ribereños y se compara con el mapa 
precedente, podremos apreciar que a la vulnerabilidad natural de determinados 
sectores, se suma la vulnerabilidad socio económica. Los sectores más 
comprometidos en este sentido son: asentamiento Ceferino (a la altura de Av. 
Tavella), el sector sudeste de asentamiento Lavalle y la margen sur del río, frente 
a Barrio 20 de Junio. 

Las franjas de localización de la población con mayores índices de necesidades 
básicas insatisfechas se superponen a las franjas de la población con mayor 
vulnerabilidad hídrica, verificándose así la asociación entre pobreza urbana y 
vulnerabilidad a los desastres. (Herzer, et. al, 1996).
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Capítulo VII.
Fase evaluativa
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7.1. Criterios de evaluación de problemas y potencialidades.

A partir de las sucesivas visitas al área de estudio, es posible establecer una 
primera aproximación a los problemas más importantes detectados y las 
potencialidades que ofrece el sector.

Los criterios que se consideraron para la asignación del grado de significación 
fueron, en primer lugar, la gravedad del daño ambiental real y actual y de riesgos 
potenciales y, en segundo término, la cantidad de personas afectadas, sin dejar 
de tener en cuenta la interrelación entre los mismos y las potencialidades para 
su minimización. Se determina que la asignación I corresponde a la de mayor 
relevancia y III a la de menor importancia. En el siguiente cuadro se resume el valor 
asignado a los problemas detectados, según el aspecto ambiental afectado:
Tabla en página siguiente.
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A modo de síntesis entre los más relevantes (I) se destacan:

•	 Asentamientos	ilegales	en	la	ribera	del	río.
•	 Desagües	cloacales	directos	al	río.

•	 Actividades	productivas	de	subsistencia	(criadero	de	cerdos)	que	provocan	
malos olores, residuos dispersos, contaminación del río .

•	 Existencia	de	microbasurales	en	la	ribera.
•	 Presencia	de	ratas,	moscas,	mosquitos,	alacranes	(vectores	de	enfermedades).

Teniendo en cuenta los objetivos particulares planteados anteriormente, se ana-
lizan y clasifican los problemas en función de su interrelación, destacándose la 
presencia de asentamientos ilegales en la ribera como uno de los problemas 
más relevantes ya que de él derivan muchos de los otros:

Figura 73: Esquema de causa – efecto de los problemas ambientales del río y 
las riberas.

Fuente: elaboración propia
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En relación al impacto ambiental sobre la ribera se llevó a cabo la identificación 
de las acciones más impactantes en relación con los asentamientos y se hizo 
una primera aproximación a la valoración de los impactos, de manera de 
definir niveles de afectación en la ribera y estimar el grado de deterioro de la 
misma. Un estudio más detallado podría llevarse a cabo a través del desarrollo 
completo de una metodología de evaluación de impacto ambiental pero éste 
no es el objetivo de la presente investigación, en la que sólo se identificarán los 
procesos más significativos de impacto ambiental en relación a la expansión de 
los asentamientos informales sobre la ribera.

7.2. Metodología aplicada en la identificación de los 
procesos de impacto ambiental.

A partir del año 2000 la Provincia de Salta cuenta con una serie de importantes 
herramientas de gestión ambiental que permiten el análisis de los proyectos, 
obras o actividades bajo el concepto de sustentabilidad.

La más importante de estas herramientas es el procedimiento de EIA, establecido 
por Ley 7070 de Protección de Medio Ambiente, reglamentada por Decreto Nº 3097. 
La misma ley define la Evaluación de Impacto Ambiental como el procedimiento 
administrativo de predicción y prevención de efectos ambientales no deseados de 
toda propuesta de acto administrativo provincial que implique la aprobación de un 
proyecto, plan o programa con posibles impactos significativos en el ambiente.

Es decir que se puede definir entonces la EIA, como un procedimiento jurídico 
administrativo que tiene por objeto la identificación, predicción e interpretación 
de los impactos ambientales que un proyecto o actividad produciría en caso de 
ser ejecutado, así como la prevención, corrección y valoración de los mismos, 
con el fin de ser aceptados, modificados o rechazados por las partes de la 
administración pública competente.

Es así, que la EIA de un proyecto debe ser considerada como un instrumento que 
está al servicio de la toma de decisiones con conocimiento amplio e integrado 
de los impactos o incidencias ambientales que generará con sus acciones. Un 
procedimiento de avaluación, no es en si mismo un instrumento de decisión, sino 
que brinda ciertas respuestas para que esta última sea tomada por la autoridad 
competente responsable en cada caso.

También la Ley destaca que la EIA de un proyecto, de la cual es un componente 
técnico el EsIA, está destinada  y orientada a la toma de decisiones sobre 

© Universidad Internacional de Andalucía



137

obras y actividades futuras y por tanto es recomendable que su tratamiento 
y análisis, sea previo a la implementación de las mismas e incluso a la 
formulación de proyectos y actividades específicas y de sus aprobaciones. Es 
justamente	una	herramienta	de	predicción,	por	lo	tanto	se	debe	realizar	ex	–	
ante	y	no	ex	–	post.	No	es	el	caso	del	presente	proyecto,	donde	se	realiza	la	
evaluación sobre un “proyecto” terminado, entendiendo a los asentamientos 
como “proyecto”, aunque en la realidad se trata de acciones espontáneas de 
la población en respuesta a una situación problemática concreta como es el 
déficit habitacional. 

A los fines del presente trabajo, se desarrolla una metodología de evaluación de 
impacto ambiental, que en realidad debería ser contemporánea con una etapa 
anterior a la instalación de la población sobre la ribera  y acompañar el desarrollo 
de la misma en todas sus etapas.

La metodología utilizada para la identificación de los impactos y valoración 
cualitativa de los mismos es la metodología propuesta por Conesa Fernández 
Vítora, un modelo basado en el método de las matrices causa - efecto, derivada 
de la matriz de Leopold, con resultados cualitativos y del método del Instituto 
Batelle Columbus, con resultados cuantitativos, que consiste en un cuadro de 
doble entrada en cuyas columnas figuran las acciones impactantes y en las filas, 
los factores ambientales susceptibles de recibir impactos.

La metodología de valoración es del tipo numérica.

Una primera aproximación será el estudio de acciones y efectos, sin entrar en 
detalle sobre los mismos, a fin de identificar de manera inicial aquellos factores 
ambientales más afectados.

Esta primera relación de acciones y efectos nos proporcionará una percepción 
inicial de aquellos efectos que pueden resultar más sintomáticos por su 
importancia para el entorno analizado. Estos factores y acciones se dispondrán 
posteriormente en filas y columnas respectivamente, a fin de conformar la matriz 
de impactos.

En función de las acciones impactantes y los factores medioambientales 
afectados es posible conformar una matriz de identificación de impactos. 

A partir de esta fase del proceso se realiza la valoración cualitativa propiamente 
dicha. 
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7.2.1. Identificación de acciones que pueden provocar impactos.

Para la identificación de las acciones se tiene en cuenta, entre otros, los siguientes 
aspectos:

- Acciones que modifican el uso del suelo
	 •	 Por	nuevas	ocupaciones
	 •	 Por	desplazamiento	de	población

- Acciones que implican emisión de contaminantes
	 •	 A	la	atmósfera
	 •	 A	las	aguas
	 •	 Al	suelo
	 •	 En	forma	de	residuos	sólidos

- Acciones derivadas del almacenamiento de residuos
	 •	 Dentro	del	núcleo	de	la	actividad
	 •	 Transporte
	 •	 Vertederos

- Acciones que implican sobreexplotación de recursos
	 •	 Materias	primas
	 •	 Consumos	energéticos
	 •	 Consumos	de	agua

- Acciones que implican sub explotación de recursos
	 •	 Agropecuarios
	 •	 Faunísticos

- Acciones que actúan sobre el medio biótico
	 •	 Emigración
	 •	 Disminución
	 •	 Aniquilación

- Acciones que implican deterioro del paisaje
	 •	 Topografía	y	suelo
	 •	 Vegetación
	 •	 Agua
	 •	 Naturalidad
	 •	 Singularidad

- Acciones que repercuten sobre las infraestructuras

- Acciones que modifican el entorno social, económico y cultural.

Estas acciones y sus efectos han de quedar determinados al menos en 
intensidad, extensión, persistencia, reversibilidad, recuperabilidad y momento 
en que intervienen en el proceso.
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7.2.2. Identificación de factores ambientales susceptibles de recibir impactos.

El medio ambiente tendrá una mayor o menor capacidad de acogida frente a las 
acciones impactantes.

El entorno está constituido por diferentes elementos y procesos interrelacionados, 
los cuales pertenecen a dos sistemas: el medio físico y el medio socio económico y 
los subsistemas correspondientes: medio inerte, medio biótico y medio perceptual, 
por un lado y medio urbano, rural, socio cultural y económico, por otro.

A cada uno de estos subsistemas pertenecen una serie de componentes 
ambientales susceptibles de recibir impactos.

Para la identificación de los diferentes factores ambientales afectados se deberán 
aplicar los siguientes criterios:

•	 Ser	representativos	del	entorno	afectado.
•	 Ser	relevantes,	es	decir	que	brinden	información	significativa	de	la	magnitud		
 e importancia del impacto.
•	 Ser	excluyentes,	es	decir	sin	superposiciones.
•	 De	fácil	identificación.
•	 De	fácil	cuantificación	dentro	de	los	posible.

7.2.3.-	Matriz	de	importancia	de	impactos.

Identificadas las acciones y los factores del medio susceptibles de ser impactados 
por las mismas, se elabora una matriz de importancia que permite obtener una 
valoración cualitativa.

La matriz de importancia se construye a partir de una matriz de impactos en 
la que cada elemento tipo (cruce de acción e impacto) es valorado según el 
siguiente algoritmo:

Im = ± (3 I + 2 EX + MO + PE + RV + SI + AC + EF + PR + MC)

 ± I
 EX MO
 PE RV
 SI AC
 EF PR
 MC Im

© Universidad Internacional de Andalucía



140

Signo	(±)
El signo del impacto hace referencia al carácter: beneficioso (+) o perjudicial (-) 
de las acciones sobre los factores considerados.

Intensidad	(I)
Se refiere al grado de incidencia de la acción sobre el factor. Los valores están 
comprendidos entre 1 y 12 representando este último la destrucción total del 
factor en el área que se produce la acción y 1 la afección mínima.

Extensión	(E)
Se refiere al área de influencia del impacto en relación al entorno.

Si la acción produce un efecto muy localizado se considera que el impacto es de 
carácter puntual (1). Si, por el contrario, el efecto tiene una influencia generalizada 
en el entorno, el impacto será total (8).

En el caso que el efecto sea puntual pero se produzca en un lugar crítico, se le 
atribuye un valor de 4 unidades por arriba del que le correspondería.

Momento	(MO)
Es el plazo de manifestación del impacto, es decir el tiempo que transcurre entre 
la aparición de la acción y el comienzo del efecto.

Cuando el tiempo es nulo, el momento es inmediato; si es inferior a un año, 
corto plazo, asignándoles a ambos el valor 4. Si el período de tiempo va de 1 a 
5 años, el momento será considerado de medio plazo (2) y si el efecto tarda en 
manifestarse más de 5 años, largo plazo, con un valor asignado igual a 1.

Persistencia	(PE)
Se refiere al tiempo que permanecerá el efecto desde su aparición.

Si la permanencia del efecto tiene lugar durante menos de un año, consideramos 
que la acción produce un efecto fugaz, asignándole un valor 1. Si dura entre 1 y 
10 años, temporal (2) y si el efecto tiene una duración superior a los 10 años, se 
considera al efecto como permanente, asignándole un valor de 4. La persistencia 
es independiente de la reversibilidad.

Reversibilidad	(RV)
Se refiere a la posibilidad de reconstrucción del factor afectado, es decir, la 
posibilidad de retornar a las condiciones iniciales previas a la acción, por medios 
naturales, una vez que deja de actuar la misma.

Si es a corto plazo, se le asigna una valor de 1. Si es de medio plazo (2) y si el 
efecto es irreversible le asignamos un valor de 4.

Recuperabilidad	(MC)
Se refiere a la posibilidad de recuperación total o parcial del factor afectado, es 
decir, la posibilidad de retornar a las condiciones iniciales previas a la acción, 
por medio de la intervención humana.
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Si el efecto es totalmente recuperable se le asigna un valor 1 o 2, según lo sea de 
manera inmediata o a medio plazo. Si lo es parcialmente el efecto es mitigable y 
toma un valor igual a 4. Cuando el efecto es irrecuperable (alteración imposible 
de reparar, tanto por la acción natural como humana) le asignamos el valor 8. 
En el caso de ser irrecuperable pero existe la posibilidad de introducir medidas 
compensatorias. se asigna un valor igual a 4.

Sinergia	(SI)
Contempla el reforzamiento de dos o más efectos simples. La componente total 
de la manifestación de los efectos simples, provocados por acciones que actúan 
simultáneamente, es superior a la que cabe esperar cuando las acciones son 
independientes unas de otras.

Cuando una acción que actúa sobre un factor no es sinérgica con otras acciones 
actuantes toma el valor 1; si presenta una sinergia moderada 2 y si es altamente 
sinérgica 4.

Cuando se presentan casos de debilitamiento, la valoración del efecto presentará 
signo negativo, reduciendo al final, el valor de la importancia del impacto.

Acumulación	(AC)
Se refiere al incremento progresivo de la manifestación del efecto, cuando 
persiste la acción que lo genera.

Cuando una acción no produce efectos acumulativos (acumulación simple), el 
efecto se valora como 1. Si el efecto es acumulativo el valor es 4.

Efecto	(EF)
Se refiere a la relación causa-efecto, o sea, a la manifestación del efecto sobre 
el factor como consecuencia de una acción.

El efecto puede ser directo o primario, siendo su valor igual a 4, o puede ser 
indirecto o secundario, es decir, que su manifestación no es consecuencia directa 
de la acción sino que tiene lugar a partir de un efecto primario, actuando éste como 
una acción de segundo orden. En este último caso el valor adoptado es 1.

Periodicidad	(PR)
Se refiere a la regularidad de manifestación del efecto, sea de manera cíclica o 
recurrente (efecto periódico), de forma impredecible en el tiempo (efecto irregular) 
o constante en el tiempo (efecto continuo).

Al efecto continuo se le asigna un valor igual a 4, al periódico 2 y al discontinuo, 1.

Importancia	del	impacto	(I)
La importancia del impacto no debe confundirse con la importancia del factor 
ambiental afectado.

La importancia del impacto viene representada por un número que se deduce 
mediante el modelo propuesto en el cuadro que se presenta a continuación:
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NATURALEZA
- Impacto beneficioso +
- Impacto perjudicial -

EXTENSION (EX)
(Área de influencia)
- Puntual 1
- Parcial 2
- Extenso 4
- Total 8
- Crítica  (+4)

PERSISTENCIA (PE)
(Permanencia del efecto)
- Fugaz 1
- Temporal 2
- Permanente 4

SINERGIA (SI)
(Regularidad de la manifestación)
- Sin sinergismo (simple) 1
- Sinérgico  2
- Muy sinérgico  4

EFECTO (EF)
(Relación causa-efecto)
- Indirecto 1
- Directo 4

RECUPERABILIDAD (MC)
(Reconstrucción por medios humanos)
- Recuperable de manera inmediata  1
- Recuperable a medio plazo 2
- Mitigable 4
- Irrecuperable 8

NATURALEZA
- Impacto beneficioso +
- Impacto perjudicial -

EXTENSION (EX)
(Área de influencia)
- Puntual 1
- Parcial 2
- Extenso 4
- Total 8
- Crítica  (+4)

PERSISTENCIA (PE)
(Permanencia del efecto)
- Fugaz 1
- Temporal 2
- Permanente 4

SINERGIA (SI)
(Regularidad de la manifestación)
- Sin sinergismo (simple) 1
- Sinérgico  2
- Muy sinérgico  4

EFECTO (EF)
(Relación causa-efecto)
- Indirecto 1
- Directo 4

RECUPERABILIDAD (MC)
(Reconstrucción por medios humanos)
- Recuperable de manera inmediata  1
- Recuperable a medio plazo 2
- Mitigable 4
- Irrecuperable 8

La importancia del impacto toma valores entre 13 y 100.

Los impactos con valores de importancia inferiores a 25 son irrelevantes. Los 
impactos moderados presentan valores de entre 25 y 50. Son severos, cuando 
los valores de importancia se encuentren entre 50 y 75 y críticos cuando el valor 
sea superior a 75.

Es importante destacar que los valores de las cuadrículas (elementos tipo) de 
una matriz no son comparables entre sí, pero sí lo son cuadrículas y símbolos 
que ocupan lugares equivalentes de dos matrices.
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Una vez obtenida la matriz de importancia, pueden aparecer efectos que merezcan 
un tratamiento individualizado al margen de aquella, como por ejemplo:

•	 Casillas	de	cruce	que	presentan	efectos	con	valores	poco	relevantes.	Estos	
efectos despreciables se excluyen del proceso de cálculo y se ignoran en el 
conjunto de la evaluación.

La instrumentación en el modelo consiste en la introducción de un tamiz que no 
es sino un valor de importancia por debajo del cual no se consideran los efectos. 
La matriz depurada presenta únicamente los efectos que sobrepasan un umbral 
mínimo de importancia.

•	 Casillas	 de	 cruce	 que	 presentan	 efectos	 sumamente	 importantes	 y	
determinantes. Estos efectos se excluyen del proceso de cálculo, ya que en 
base a su relevancia, entidad y significación, su tratamiento homogéneo con los 
demás efectos de la matriz, podría enmascarar su papel preponderante. Estos 
se consideran paralelamente al modelo.

7.2.4. Ponderación  de la importancia relativa de los factores.

Los distintos factores del medio presentan importancias diferentes unos respecto 
de los otros, en cuanto a su mayor o menor contribución a la situación ambiental. 
Como ya dijéramos anteriormente, no se debe confundir la importancia que 
presenta un factor con la importancia del impacto sobre ese factor, que vendrá 
determinada por un número entero calculado de acuerdo con el algoritmo ya 
descripto.

Considerando que cada factor representa sólo una parte del medio ambiente, 
es importante llevar a cabo una ponderación de la importancia relativa de los 
factores en cuanto a su mayor o menor contribución a la situación del medio 
ambiente.

Con este fin se atribuye a cada factor un peso o índice ponderal, expresado 
en unidades de importancia (UIP) y el valor asignado a cada factor resulta 
de la distribución relativa de mil unidades asignadas al total de los factores 
ambientales.

Una vez efectuada la ponderación de los diferentes factores del medio, podemos 
desarrollar el modelo de valoración cualitativa, en base a la importancia de los 
efectos que cada acción produce sobre cada factor del medio.
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La suma ponderada de la importancia del impacto de cada elemento tipo 
por columnas, nos identifica las acciones más agresivas (altos valores 
negativos).

Así mismo, la suma ponderada de la importancia del efecto de cada elemento 
tipo por filas, nos indicará los factores ambientales que sufren, en mayor o menor 
medida, las consecuencias de las acciones considerando su peso específico, 
es decir, el grado de participación de dichos factores en el deterioro del medio 
ambiente.

La importancia total de los efectos causados en los distintos componentes 
presentes en la matriz de impacto, se calcula como la suma ponderada por 
columnas de los efectos de cada uno de los elementos tipo correspondientes a 
los componentes estudiados (no es válida la suma algebraica).

Se debe hacer notar que pese a la cuantificación de los elementos tipo llevada 
a cabo para calcular la importancia del impacto, la valoración es meramente 
cualitativa, ya que el algoritmo creado para el cálculo, es función del grado de 
manifestación cualitativa de los atributos que en él intervienen.

Para la identificación de las variables que forman parte de la matriz, se 
consideraron aquellas de mayor significación, a partir del análisis llevado a cabo 
en el apartado anterior y cuyos resultados fueron presentados en la tabla de 
problemas y potencialidades.

Por su parte, los factores ambientales que se presentan en la matriz son los que 
se consideraron más afectados por las características de los asentamientos. 

7.3. Identificación de los efectos ambientales.

Entre las acciones susceptibles de producir impactos, se consideran los 
probables cambios a ocurrir, en el área de estudio y su zona de influencia.

En las distintas celdas o elementos de interacción de la Matriz de Identificación de 
Impactos, se reconoce sólo la relación existente entre las variables del proyecto 
y cada uno de los componentes ambientales: Inerte, Biótico, Perceptual, Socio 
cultural y Económico, es decir, la manifestación o no de impactos, sin evaluar la 
naturaleza beneficiosa o perjudicial de los mismos.

Se reconocieron como más significativos, los siguientes impactos:
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7.3.1. Efectos sobre el medio inerte o físico.

Calidad del aire: Se refiere al aumento de partículas de polvo, aumento de 
niveles de inmisión (metales pesados, NO, CO, HC).

Nivel de ruido: Este elemento se refiere a las emisiones de ruidos por parte de 
maquinarias, vehículos, etc. 

Interrupción del escurrimiento natural: la discontinuidad de la trama urbana, 
sumada a la ausencia de desagües pluviales y al efecto de taponamiento de 
los asentamientos sobre la ribera respecto de los barrios formales, aumenta 
el riesgo de inundación por interrupción del escurrimiento natural del agua de 
lluvia.

Topografía: se refieren a aquellos cambios que pudieran registrarse en las 
formas naturales del terreno por remoción, acumulación y/o relleno, con suelo 
adyacente o de canteras, etc.

Procesos erosivos: La construcción de obras provoca modificaciones en los 
fenómenos naturales que modelan el relieve.

Riesgo de inundaciones: la localización de los asentamientos en zonas de relleno 
y en las llanuras mismas de inundación del río, genera riesgos de inundación.

Calidad del agua: Cambios en la composición química, física y biológica de las 
aguas superficiales. 

Cobertura vegetal: destrucción de la vegetación a raíz de la instalación de los 
asentamientos poblacionales.

8.3.2. Efectos sobre el medio perceptual.

Visibilidad: se refiere a la posibilidad de observar el paisaje natural del río y su 
ribera, interrumpido en numerosos sectores debido a la presencia de unidades 
habitacionales y actividades productivas.

Calidad paisajística: Modificación de las cualidades que constituyen la armonía 
y belleza del paisaje, mérito para no ser alterado o destruido, para que su 
esencia actual se conserve. Los atributos paisajísticos representan cada una de 
las propiedades o elementos del paisaje. 
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Singularidad: se refiere a las características particulares de la ribera que lo 
hacen un lugar diferente y de características únicas respecto de otros.

7.3.3. Eefectos sobre el medio socio cultural.

Usos del territorio: están relacionados con la utilización del suelo, en función 
de las características de ocupación y el desarrollo de determinadas actividades 
y usos de la ribera.

Estructura urbana y equipamiento: corresponden y engloban aquellas 
que tienen relación con el planeamiento productivo local, la accesibilidad, 
equipamientos.

Valores culturales: modificación de usos y costumbres, arraigadas por la 
presencia y convivencia actual, con la población informal existente y actividades 
productivas no permitidas en el distrito residencial. 

Calidad de vida: Engloba un conjunto complejo de componentes que van desde 
la salud, la seguridad y uso del tiempo libre. 

7.3.4. Efectos sobre el medio económico.

Empleo y actividades productivas: tiene que ver con las modificaciones en 
relación a la situación laboral de los pobladores y a las actividades productivas 
desarrolladas por los mismos.

7.4. Principales impactos.

Se destacan a continuación los principales impactos producidos por los 
asentamientos en relación a los factores ambientales considerados.

7.4.1. Impactos sobre el medio físico o inerte.

Alteración de la calidad del aire y nivel de ruido: La calidad del aire está 
afectada por la presencia de vías de circulación vehicular, con alto tránsito en 
horas pico. Por otro lado se produce emisión de partículas de polvo, debido a la 
ausencia de pavimento en las calles internas de los asentamientos.
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En general el impacto es negativo (-), de intensidad baja a media, de extensión 
parcial, de manifestación a medio plazo, de persistencia temporal, reversible 
a corto o medio plazo, con leve sinergia, sin efectos acumulativos, de origen 
directo, periodicidad irregular y recuperable a mediano plazo. 

Los valores más altos están relacionados con la ausencia de obras de saneamiento 
básico, ausencia de infraestructura y disposición de residuos sólidos en lugares 
públicos, lo que genera malos olores y, en general, disminución de la calidad 
del aire.

Alteración de la topografía: el relieve natural del terreno sufre alteraciones 
topográficas por remoción de terrenos (excavación), relleno (terraplenes), 
nivelación. El impacto es negativo (-), de intensidad media a alta, de extensión 
parcial, de manifestación inmediata, persistencia permanente, reversible a 
largo plazo, sinérgico, de efecto acumulativo, de origen directo, continuo, 
recuperable a largo plazo o mitigable.

Modificación de procesos erosivos: Las modificaciones realizadas sobre 
márgenes del río, causan efectos sobre las condiciones de estabilidad lateral 
actual del lecho. Las alteraciones son de naturaleza perjudicial (-), muy alta 
intensidad, extensión parcial, con manifestación inmediata, de carácter 
permanente, reversible a largo plazo o irreversible, sinérgico, acumulativo, 
de origen directo, continuo y recuperable a largo plazo o mitigable.

Riesgo de inundaciones: la localización de los asentamientos directamente sobre 
las llanuras de inundación del río, sin respetar las cotas de avenidas máximas, 
ponen en riesgo de inundación a los asentamientos ribereños, con diferentes 
grados de significación, tal como se observara en el plano de vulnerabilidad 
hídrica. El impacto es de naturaleza perjudicial (-), de intensidad muy alta 
a crítica, de extensión parcial, con manifestación inmediata, de carácter 
permanente, irreversible, sinérgico, acumulativo, de origen directo, continuo 
y recuperable a largo plazo o mitigable.

Modificación de la calidad del agua: se refiere a los cambios ocurridos en 
la misma a partir de las actividades de los asentamientos y la ausencia de 
servicios de saneamiento básico que generan contaminación del agua del río 
por vertido de efluentes cloacales sin tratamiento. El impacto es de naturaleza 
perjudicial (-), de intensidad crítica, de extensión crítica debido a la dinámica 
del río, de manifestación inmediata, de carácter permanente, irreversible, 
sinérgico, acumulativo, de origen directo, continuo y recuperable a largo 
plazo o mitigable.
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Cobertura vegetal: la localización de cualquier tipo de asentamiento humano 
genera una destrucción de la cobertura vegetal y una alteración de la naturalidad 
del entorno, agravada en este caso por la singularidad del área de estudio, 
vinculada al carácter urbano del río y a las potencialidades recreativas del 
mismo. El impacto es de naturaleza perjudicial (-), de intensidad alta a 
muy alta, de extensión parcial, de manifestación inmediata, de carácter 
permanente, reversible a largo plazo y en algunos sectores irreversible, 
sinérgico, acumulativo, de origen directo, continuo y recuperable a largo 
plazo o mitigable.

7.4.2. Impactos sobre el medio perceptual.

Alteración de la calidad paisajística, la visibilidad y la singularidad: la 
localización de los asentamientos modifican los atributos paisajísticos de 
manera perjudicial (-) porque afecta fundamentalmente la naturalidad, 
con intensidad muy alta a crítica, de extensión parcial, manifestación 
inmediata, de carácter permanente, reversible a largo plazo y en algunos 
sectores irreversible, sinérgico, acumulativo, de origen directo, continuo y 
recuperable a largo plazo o mitigable.

7.4.3.	Iimpactos	sobre	el	medio	socio	-	cultural.

Alteraciones de la estructura urbana y equipamiento: corresponde y engloba 
aquellas actividades que tienen relación con el desarrollo económico, la 
accesibilidad, equipamientos, calidad de vida y salud. Las acciones  generan 
cambios en las estructuras existentes sociales y culturales. El impacto sobre 
la estructura general del sector de influencia local y regional, es de carácter 
negativo (-), intensidad muy alta, extensión parcial, de manifestación 
inmediata, permanente, reversible a mediano o largo plazo, sinérgico, 
acumulativo, de origen directo, continuo, recuperable a mediano plazo.

Alteraciones culturales: la presencia de asentamientos informales y actividades 
productivas no permitidas, generan una modificación cultural y de hábitos. El im-
pacto es de carácter negativo (-), intensidad muy alta, extensión parcial, mani-
festación inmediata, permanente, reversible a mediano o largo plazo, sinérgi-
co, acumulativo, de origen indirecto, continuo, recuperable a mediano plazo. 

Calidad de vida: los asentamientos informales sobre la ribera generan impactos 
sobre la calidad de vida, fundamentalmente sobre la salud, por las deficiencias 
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en los servicios de saneamiento básico y disposición de los residuos. El 
impacto es de carácter negativo (-), intensidad muy alta, extensión parcial, 
manifestación a corto plazo, permanente, reversible a medio o largo 
plazo, sinérgico, acumulativo, de origen directo, continuo y recuperable a 
mediano plazo.

7.4.4. Impactos sobre el medio económico.

Alteración del empleo y actividades: se produce un impacto sobre las 
condiciones de empleo y actividades debido a la introducción de un mercado 
informal y de actividades productivas de subsistencia. El impacto generado 
es de naturaleza perjudicial (-), de intensidad media, extensión parcial, 
manifestación a medio plazo, temporal, reversible a mediano a largo 
plazo, con sinergismo leve, de carácter simple, origen indirecto, continuo, 
recuperable a mediano plazo. 

Presentada la metodología a utilizar para la identificación y evaluación de los 
procesos de impacto ambiental en la ribera del río, se elaboran a continuación 
las matrices de identificación de impactos para cada uno de los asentamientos 
localizados sobre la ribera.

Tablas en página siguiente.
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Del análisis de las matrices de identificación de impacto de cada uno de los 
asentamientos informales se podría concluir que, si bien existen algunas 
variaciones en el comportamiento de ciertos procesos (en particular el riesgo 
de inundación por localización en sectores bajos e inadecuados), en general el 
esquema básico de acciones impactantes y factores impactados se repite, como 
parte de una misma problemática con localizaciones dispersas en el territorio, en 
virtud de la disponibilidad de espacios libres para su asentamiento que encuentra 
la población de menores recursos económicos. Por lo expuesto anteriormente y 
en razón de analizar el problema desde una perspectiva global y sistémica y como 
primera aproximación a la identificación de los procesos de impacto (planteado 
como uno de los objetivos de la presente), a continuación se presenta una matriz 
de impacto de los asentamientos sobre la ribera, estableciendo una valoración 
inicial cualitativa, en función de la importancia asignada a los diferentes factores 
afectados.

En una etapa posterior y a partir del análisis de mayor información específica (con 
la cual no se cuenta por no ser ese el objetivo planteado para esta investigación), 
podría realizarse una valoración cuantitativa a partir de la traducción de cada 
uno de los valores obtenidos para los factores afectados a una única medida de 
calidad ambiental, a través de funciones de transformación específica para cada 
uno de ellos.

Para la presente sólo se elabora una primera aproximación a los procesos de 
impacto que tienen lugar en la ribera y la ponderación de cada uno en función de 
su mayor o menor contribución al impacto global sobre el medio ambiente.

Elaborada la matriz de importancia de los impactos en función de los valores de 
ponderación asignados a cada uno de los factores ambientales, es necesario 
depurar la misma, despreciando aquellos valores poco relevantes (inferiores 
a 25). Esta matriz depurada presentará solamente los efectos que superan un 
umbral mínimo de importancia.

Se presentan a continuación las matrices de importancia, resaltando en la 
segunda (matriz de importancia depurada), los valores más relevantes. 
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La suma ponderada de las filas  revela el grado de afectación de cada uno de los 
factores ambientales considerados, es decir, el grado de participación de cada 
uno de los factores en el deterioro del medio ambiente, mientras que la suma 
ponderada de las columnas identifica las acciones más impactantes, es decir, 
aquellas que tiene mayor incidencia en el impacto total.
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Como puede apreciarse, los factores más afectados por los asentamientos son 
el paisaje y el medio socio cultural, dentro del cual se incluye el paisaje urbano.
En cuanto a las acciones más impactantes, como era de esperar, la localización 
y las actividades productivas (en este caso desarrolladas por la misma población 
de los asentamientos como actividad de subsistencia) son las que presentan los 
valores más significativos.
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Capítulo VIII.
Fase proyectiva
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8.1. Rasgos dominantes.

Dada la particular localización de los asentamientos y su situación dentro de 
la trama urbana de la ciudad de Salta, con límites naturales muy definidos, 
como el río, las posibilidades de crecimiento de la zona residencial informal sólo 
pueden concretarse en sentido longitudinal, paralelo al cauce y cada vez más 
próximos a las llanuras de inundación, sobre suelos naturalmente inestables 
debido al avance de las áreas urbanizables sobre las riberas del río pero además 
por los propios movimientos de terreno generados por los habitantes de los 
asentamientos para la localización de sus viviendas. 

La antigüedad de algunos de ellos y diversas obras de ingeniería generadas 
desde el propio gobierno provincial y municipal, como obras de saneamiento 
parciales, complementarias a puentes o avenidas, fueron contribuyendo a 
lo largo de los últimos años a la consolidación de estas áreas residenciales 
informales, por tanto la posibilidad de cambio en el uso del suelo, de no mediar 
ninguna intervención por parte de los responsables de la gestión urbana, es muy 
poco probable. Las otras actividades desarrolladas en los asentamientos (sobre 
todo comercio diario y periódico), al igual que las actividades productivas de 
subsistencia, complementan el uso residencial, acentuando este rasgo.

Por otra parte y debido a las particulares condiciones de localización de los 
asentamientos, existen importantes problemas de accesibilidad y discontinuidad 
de la trama urbana, lo cual genera condiciones propicias para la inseguridad y 
la delincuencia. En tanto no existan cambios en la situación de accesibilidad y 
vinculación vial y peatonal con el resto de la ciudad y sobre todo de articulación 
entre el sector norte y sur de la ciudad, como así también en las condiciones 
ambientales del río y sus riberas, la inseguridad y las situaciones de marginalidad 
que se presentan en la zona, seguirán siendo otro rasgo dominante.

8.2. Rasgos recesivos.

Las actividades industriales de la zona de ribera tienden a transformarse en 
actividades recesivas, debido a la imposibilidad de crecimiento que ofrece el 
sector y la falta de espacios libres disponibles. Por otra parte, en el sector Este 
de la ciudad, se está consolidando el Parque Industrial, en virtud de la normativa 
urbana que restringe el uso industrial en los sectores residenciales. Es por esta 
razón, que es de prever que la actividad industrial pase a ser un rasgo recesivo.
En este sentido aparecen algunas actividades industriales aisladas y de pequeña 
envergadura, relacionadas fundamentalmente con el río (extracción de áridos) y 
de carácter eminentemente doméstico, desarrolladas por los propios habitantes 
de los asentamientos.
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8.3. Rasgos emergentes.

Existe una incipiente actividad comercial, sobre todo en aquellos sectores de 
mayor vinculación con otros de la ciudad. 

Como contraste, en la zona más cercana al río, debido fundamentalmente a la 
pobreza y desocupación de la población allí asentada, se verifica la existencia 
de un número importante de “emprendimientos productivos de subsistencia” de 
alto impacto en el medio ambiente, por la precariedad en que se desarrollan.

El asentamiento irregular sobre la línea de ribera del río, por parte de pobladores 
de escasos recursos, que solucionan de esta manera su situación habitacional, 
aparece como un rasgo emergente cada vez más fuerte. Esta condición implica 
un alto riesgo ambiental, tanto para los propios pobladores de los asentamientos 
debido a la posibilidad de deslizamientos o inundaciones, como al medio 
ambiente en general, por la contaminación que provocan al arrojar sus excretas 
al río sin ningún tipo de tratamiento, extendiendo el riesgo al resto de la población 
localizada en la zona. A ello se suman los residuos que también son arrojados al 
río y zonas aledañas, al no contar con el servicio de recolección de basura. Esto 
acrecienta el problema de contaminación del río y deterioro de sus riberas.
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Capítulo IX.
Conclusiones
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Del análisis de los datos obtenidos en esta investigación se pueden elaborar las 
siguientes conclusiones:

•	 Respecto	de	las	características	del	medio	natural,	destaca	la	presencia	de	un	
recurso totalmente antropizado, con un importante deterioro por ausencia total 
de mantenimiento y control de los espacios libres adyacentes al río y la falta 
de infraestructura y servicios de los asentamientos poblacionales y actividades 
informales localizados en la ribera.

Figura 74: Fotografía vivienda construida sobre material de relleno, a la altura 
de Morosini (margen sur).

Fuente: propia.

•	 El	deterioro	ambiental	urbano	provocado	por	la	presencia	de	asentamientos	
no planificados sobre la ribera del río Arenales, se extiende más allá de los 
límites de la Av. Hipólito Yrigoyen (límite oriental definido en el área de estudio 
inicial), motivo por el cual se decidió extender el sector de estudio hacia el este, 
incluyendo de este modo los dos asentamientos de Barrio 20 de Junio.

•	 El	 relevamiento	 llevado	 a	 cabo	 en	 los	 asentamientos	 de	 la	 ribera	 revelan:	
hacinamiento, precariedad, ausencia de condiciones mínimas de habitabilidad. 
Los materiales usados en las viviendas no tienen aptitud técnica para brindar 
solidez constructiva, ni térmicas, para asegurar condiciones mínimas de 
habitabilidad. Las viviendas tienen problemas de humedad, falta de ventilación 
e iluminación natural, exponiendo a sus moradores a riesgos de enfermedades 
respiratorias y alergias.
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•	 Tanto	de	los	datos	estadísticos	obtenidos,	como	de	la	visita	al	sector	y	 las	
encuestas realizadas a los pobladores, se concluye que la población localizada 
sobre la ribera, en general, es una población de bajos recursos, con altos 
porcentajes de hogares con necesidades básicas insatisfechas.

•	 Del	trabajo	de	campo	y	la	contrastación	de	la	observación	directa	con	los	datos	
obtenidos de las encuestas, se puede concluir que el Barrio El Sol no reúne las 
características que definen al resto de los asentamientos, en particular en lo que 
respecta a régimen de tenencia de la tierra, por lo cual se ha decidido excluirlo del 
estudio, si bien se hace mención del mismo en este informe y se presentan los 
datos obtenidos de las encuestas que justifican la decisión tomada al respecto.

•	 Los	 asentamientos	 Ceferino	 y	 Morosini,	 han	 sufrido	 algunos	 cambios	
favorables en los últimos meses debido a la conclusión de la obra del puente que 
vincula las calles Córdoba y Polonia. Las mejoras consistieron en pavimentación, 
cordón cuneta y algunas obras de infraestructura de servicios que, si bien no 
alcanzaron a la totalidad de las viviendas de los dos asentamientos (sólo a las 
que tienen frente a calle Córdoba en Ceferino y Polonia en Morosini), cambiaron 
de manera significativa las condiciones sanitarias del sector. 

Figura 75: Fotografía Microbasural en la ribera, en el sector de Morosini 
(anterior a la construcción del puente).
 

Fuente: propia.
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•	 La	obra	del	puente	antes	mencionado	(concluida	en	abril	de	2007),	sin	dudas	
cambia las condiciones de accesibilidad a los sectores ubicados sobre la margen 
sur del río Arenales, posibilitando una vinculación directa con el centro de la 
ciudad que antes no existía y que producía el aislamiento de la zona, además del 
beneficio de la pavimentación de sus calles.

Podemos decir que la magnitud de los asentamientos localizados en la ribera 
del río Arenales, en el tramo comprendido entre Av. Paraguay y Av. Hipólito 
Yrigoyen (alrededor de 400 hogares) y la precariedad y condiciones sanitarias y 
ambientales de los mismos, provocan un impacto significativo sobre el río y la 
ribera, generando:

•	 Contaminación	del	recurso	por	falta	de	infraestructura	de	saneamiento	básico,	
sobre todo de desagües cloacales y deficiencias o ausencia de disposición 
de residuos sólidos, que son arrojados al río.

•	 Riesgos	 de	 inundación	 por	 obstrucción	 de	 los	 canales	 naturales	 de	
escurrimiento de las aguas con elementos construidos y la ausencia de 
infraestructura de desagües pluviales.

•	 Conflictos	territoriales	por	competencia	en	el	uso	del	suelo,	ya	que	algunos	
se encuentran localizados en terrenos destinados a la futura Av. Costanera, 
paralela al río, sobre ambos márgenes.

Figura 76: Fotografía interrupción de Avenida Costanera norte por asentamiento 
poblacional (Ceferino).
 

Fuente: propia.
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•	 Desestabilización	de	laderas	por	ocupación	de	terrenos	directamente	sobre	
la barranca, nivelados con material de relleno.

Figura 77: Fotografía Margen norte, a la altura del Balneario Municipal, gran 
vuelco de escombros y restos de losas de hormigón armado.
 

Fuente: Movimiento Barrios de Pie.

Figura 78: Fotografía Margen Sur, al lado del puente de Av. Chile, se observa 
un importante vuelco de escombros que estrangula en parte el cauce del río.
 

Fuente: Movimiento Barrios de Pie.
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•	 A	pesar	de	la	existencia	de	una	normativa	extensa	y	completa	respecto	de	la	
ocupación del territorio en la ciudad de Salta y en particular, de las restricciones 
de uso en sectores naturalmente vulnerables, como es el caso de la presente, 
existen asentamientos poblaciones con cierto grado de consolidación, que 
provocan un impacto ambiental significativo en el sector (río y riberas), además 
del propio riesgo al que se encuentran expuestos, por la localización de sus 
viviendas en sectores altamente vulnerables y por los riesgos en salud debidos 
a la carencia de infraestructura y servicios.

•	 No	basta,	desde	el	punto	de	vista	urbano,	 la	separación	física	del	dominio	
público del privado, si no está acompañado de la planificación de los usos de 
suelos de uno y de otros, ya que, amén de determinar y ubicar zonas prohibidas, 
deben determinarse zonas con restricciones al uso de suelo y que las mismas, 
por causas naturales o modificaciones antrópicas, deben ser planificadas según 
conceptos de riesgos hídricos y de preservación de vías de evacuación de 
caudales pluviales urbanos. 

•	 Debe	existir	 una	coherencia	 entre	 el	 espíritu	de	 la	normativa,	 las	acciones	
concretas de los organismos competentes y los controles que los mismos deben 
ejercer a fin de lograr una verdadera planificación territorial, con una visión a 
largo plazo y fundamentalmente holística, teniendo en cuenta que la ciudad es 
un sistema complejo y por tanto resiliente.

•	 Del	análisis	de	los	datos	se	corroboran	las	hipótesis	que	sustentan	la	presente	
investigación. Por otra parte, aparecen nuevas hipótesis a trabajar en investigaciones 
posteriores, que plantean las relaciones existentes entre las condiciones de 
habitabilidad y calidad de vida de la población de sectores marginales y su 
transformación a partir de obras de infraestructura para la ciudad (caso puente 
Córdoba Polonia) o localización de actividades de significancia social (como es el 
caso de las instalaciones complementarias de la Policía de la Provincia).

•	 Esto	 pone	 de	 manifiesto	 la	 necesidad	 de	 considerar	 la	 ciudad	 como	 un	
sistema integral, en el cual no siempre las soluciones a los problemas urbanos 
pasan por una intervención puntual en el área en conflicto, sino que integran 
una red de relaciones complejas. Lo demuestran, en el caso particular de la 
presente investigación, los casos mencionados anteriormente. En el primer 
ejemplo (El Sol), el abandono de la categoría de asentamiento informal y 
mejoramiento sustancial de las condiciones de habitabilidad y calidad de vida 
de la población tuvieron que ver con la localización de un servicio comunitario 
de relevancia social actuando como elemento sinérgico de impacto positivo. 
En el otro ejemplo (Ceferino y Morosini), la construcción del puente Córdoba 
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Polonia, significó un cambio radical en la accesibilidad de ambos sectores y 
la posibilidad de vinculación física con el resto de la ciudad. En ambos casos, 
vemos que la solución a los problemas de deterioro de la calidad de vida tiene 
que ver con soluciones que van más allá de una “cirugía estética” en el punto 
específico del conflicto. 

•	 A	 partir	 del	 análisis	 de	 las	 características	 propias	 de	 cada	 asentamiento	
informal de población sobre la ribera del río Arenales en el sector central de la 
ciudad de Salta, se puede concluir además:

•	 Que	no	obstante	las	diferencias	existentes	entre	los	mismos,	relacionadas	a	
su mayor o menor grado de consolidación, antigüedad, materiales y tecnologías 
empleadas en la construcción, en todos se repite un mismo patrón: precariedad 
en la tenencia de la tierra, lo cual genera que no se lleven a cabo por parte de 
los habitantes, acciones de consolidación de las infraestructuras ante el riesgo 
del desalojo, ausencia total de servicios de saneamiento básico (provisión 
de agua potable y desagües cloacales), tipologías constructivas deficientes 
desde el punto de vista térmico, sanitario y estético, generando condiciones de 
habitabilidad deficientes y disminución de la calidad de vida.

•	 Lo	 antes	 mencionado	 tiene	 una	 influencia	 directa	 sobre	 las	 condiciones	
sanitarias y estéticas del entorno, provocando significativos procesos de 
impacto ambiental sobre el medio natural fundamentalmente, traducidos en 
contaminación de recursos: agua, suelo, aire, flora y fauna, paisaje (uno de los 
factores ambientales de mayor afectación) y también sobre el medio socio cultural, 
tal como pudo corroborarse en las matrices de valoración de los impactos.

•	 Queda	 claro	 que	 la	 problemática	 del	 asentamiento	 humano	 en	 zonas	 de	
riesgo natural, no es privativa de la ciudad de Salta, ni siquiera de Argentina, 
sino que responde a una constante en los países latinoamericanos, directamente 
relacionada con el proceso de globalización mundial. Y que la misma debe ser 
abordada desde la complejidad de su propia estructura, en la que el déficit 
habitacional aparece como rasgo emergente de un sistema complejo de 
relaciones que va más allá de la falta de vivienda y tiene que ver con el trabajo, 
la capacidad de subsistencia, la satisfacción de las necesidades básicas. 

•	 Es	 importante	 reconocer	 la	 necesidad	 de	 una	 sutura	 y	 consolidación	 del	
entorno urbano inmediato a las riberas, consolidando los barrios y asentamientos 
que sean posible a través de:

- Reordenamiento parcelario y regularización dominial.
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- Completamiento de infraestructura básica (apertura y nivelación de calles, 
escurrimiento de aguas pluviales, arbolado, provisión de agua potable, desagües 
cloacales, energía eléctrica y alumbrado público, provisión de gas natural).

- Mejoramiento de viviendas existentes.

- Fomento de autoconstrucción .

•	 En	aquellos	casos	que	no	fuera	posible	llevar	a	cabo	la	consolidación	se	deberá	
prever la relocalización o modificación de aquellos asentamientos que presenten 
mayor conflictividad, incompatibilidad o alta vulnerabilidad, asumiendo que los 
habitantes del área deben beneficiarse y ser parte del proyecto.

•	 Analizado	el	marco	jurídico	e	institucional	se	constata	que	existe	normativa	
suficiente respecto de los problemas ambientales abordados en la presente, 
pero con deficiencias en cuanto a la reglamentación de la misma, lo que genera 
en los organismos de aplicación y control, incertidumbre e inacción.

•	 Respecto	de	la	necesaria	coordinación	que	debiera	existir	entre	los	organismos	
competentes en las cuestiones ambientales, tanto del ámbito provincial como 
municipal, se evidencian inconvenientes respecto de superposición de funciones, 
en algunos casos y vacíos en otros.

•	 Que	tratándose	la	ciudad	de	un	sistema	dinámico	y	de	relaciones	complejas,	
el abordaje del mismo, debiera responder a estos criterios y no al tratamiento 
estanco de organismos aislados. Esto nos lleva necesariamente a plantear el 
tema de los equipos interdisciplinarios para su abordaje. Existen dentro de la 
estructura de gobierno provincial y municipal, las dependencias competentes y 
los recursos humanos necesarios, sólo falta decisión política y eficiencia en la 
gestión y coordinación.

•	 Por	último	es	importante	tener	en	cuenta	que	en	la	base	de	todo	cambio	está	
presente la información, traducida en educación. Por ello resulta fundamental 
fomentar la educación ambiental desde los niveles más bajos de la enseñanza 
formal y propiciar la participación ciudadana a través de los canales apropiados.

•	 Considerando	 los	datos	de	 la	Dirección	de	Defensa	Civil	y	el	 resultado	del	
análisis realizado por el Ing. Fernando Galíndez, se puede concluir que el río 
Arenales en gran parte del sector en estudio  presenta vulnerabilidad hídrica, 
es decir que en una avenida como la de 1963 el río desbordará y en gran parte 
de esa área de desborde están asentadas poblaciones humanas también 
vulnerables desde el punto de vista socio económico.
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9.1. Reflexiones finales.

En las últimas décadas, el crecimiento urbano ha sido muy importante en 
las ciudades de América Latina, pero ese crecimiento se ha dado en sentido 
horizontal más que espacial, con las consecuencias lógicas del despilfarro de 
suelo, mayores costos en cuanto a infraestructura y, en general, fragmentación 
social y funcional. Este crecimiento acelerado ha sido, en parte debido a la presión 
de grupos migratorios provenientes de zonas rurales que continuará si persisten 
los factores de expulsión de la población de las áreas rurales. (Borja, 2003).

El problema de la pobreza es un problema multidimensional, en el que influyen 
diferentes factores no sólo económicos, sino también sociales y culturales y está 
muy vinculado a la realidad local.

Por tal motivo, se puede ser pobre sin ser excluido, porque se ha logrado insertar 
en un conjunto de redes sociales y mecanismos de solidaridad dentro de la 
ciudad y por el contrario se puede ser excluido sin ser pobre.

La exclusión social presenta diferentes dimensiones:

•	 Exclusión	de	los	bienes	y	servicios	urbanos	básicos	(agua,	cloacas,	transporte).

•	 Exclusión	de	las	condiciones	de	habitabilidad	adecuadas.

•	 Exclusión	 de	 un	 trabajo	 fijo	 o,	 al	 menos,	 estable,	 digno	 y	 remunerado	
adecuadamente.

•	 Exclusión	de	la	toma	de	decisiones	y	representación	política.	(Ballbo,	2003)
Las estrategias urbanas constituyen también un factor de exclusión. Muchas 
veces los asentamientos informales son consecuencia de políticas inadecuadas 
y de la falta de alternativas al respecto, más que una voluntad de irregularidad 
de los habitantes. Lo mismo sucede con respecto a las actividades informales, 
reflejo también de falta de alternativas.

No es la ciudad la que excluye sino los mecanismos de la economía de mercado 
globalizada.

Resulta indispensable que la ciudad se vuelva inclusiva, permitiendo el 
acceso a la participación productiva y a iguales oportunidades para todos, sin 
distinción de género, edad, etnia, religión o ingresos. Esa inclusión no implica 
solamente la integración de los asentamientos y las actividades informales en 
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los mecanismos formales del mercado, sino que apunta a una solución integral, 
donde los problemas de pobreza, empleo, condiciones de habitabilidad, sean 
abordados de manera conjunta. Esto requiere políticas económicas, sociales y 
urbanas que establezcan claramente el derecho a la ciudad y que promuevan 
una adecuada distribución de los recursos. En este contexto, son los gobiernos 
locales los actores fundamentales para implementar estas políticas. La 
planificación estratégica y la gobernabilidad se presentan como los instrumentos 
más adecuados si se quiere encarar una estrategia inclusiva. La gobernabilidad 
implica participación y cooperación pública y privada y el reconocimiento de las 
capacidades y aspiraciones de todos los actores sociales. (Ballbo, 2003).

Uno de los nuevos fenómenos urbanos es el regreso a la ciudad construida. 
Actualmente se redujo la migración del campo a la ciudad y el crecimiento 
demográfico, lo que había obligado a las ciudades a redefinirse sobre la base de 
la periferia. De este modo actualmente hay un movimiento inverso y se habla ya 
no de urbanización de la cantidad sino de la calidad. (Jordán, R. y Simioni, D., 2002).

Es necesario entender que la pobreza urbana tiene múltiples causas y no 
exclusivamente de carácter económico y también que sus consecuencias son 
múltiples. “La pobreza es algo más que la pobreza económica: es la falta de 
posibilidades y de oportunidades que permitan tener una vida digna” (PNUD, 1997).

Para entender la pobreza es necesario analizar los procesos que se dan en la 
base del fenómeno, estudiando causas y efectos y analizando las relaciones 
existentes. Ingresos insuficientes impiden el acceso a una vivienda digna, al 
mismo tiempo es posible que la localización periférica o marginal de la vivienda 
o sus dimensiones sean los factores que determinen los bajos ingresos por no 
permitir desarrollar en ellas ninguna actividad económica complementaria. El 
mismo tipo de relación biunívoca se da con los servicios, que pueden faltar 
porque los habitantes no pueden pagarlos pero también por las condiciones de 
irregularidad de los asentamientos. Los pobres son los que no tienen la capacidad 
económica de satisfacer sus necesidades básicas, pero al mismo tiempo 
son los socialmente excluidos. La pobreza también depende de condiciones 
de alimentación, habitabilidad de las viviendas y lugares de trabajo y puede 
ser asimismo consecuencia de aislamiento geográfico, debido a la ubicación 
marginal o de difícil acceso del asentamiento. (Jordán, R. y Simioni, D., 2002).

La ciudad manifiesta cada vez con mayor fuerza una polarización social y 
fragmentación del espacio, la ciudad ya no es vivida como lugar de encuentro 
y de interacción sino como lugar donde coexisten diferentes grupos sociales, 
en espacios diferentes, con condiciones habitacionales diferentes y servicios e 
infraestructura diferentes. (Jordán, R. y Simioni, D., 2002).
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Por otro lado, el grado de acceso a los servicios urbanos influye directamente 
en los niveles de pobreza y exclusión. Tener un servicio regular y seguro de agua 
potable mejora las condiciones de salud, el alcantarillado y la recolección de 
residuos mejoran las condiciones ambientales. Con la extensión de la ciudad, 
el transporte también se hace imprescindible para encontrar trabajo. Por esto, 
la búsqueda de la eficiencia de la ciudad no puede encararse sin abordar la 
cuestión del acceso de la población a todos los servicios.

En la actualidad el urbanismo debe incorporar criterios de sostenibilidad y 
respeto por el entorno. Los planes urbanísticos deberían tender al logro de los 
siguientes objetivos:

•	 Introducir	el	paisaje	y	el	medio	ambiente	en	el	modelo	de	ordenamiento	territorial.

•	 Superar	 los	 modelos	 de	 planificación	 urbana	 basados	 sólo	 en	 análisis	
cuantitativos, los cuales deben complementarse con enfoques más cualitativos 
que incorporen valores tales como el paisaje, el análisis del agua y del suelo 
y/o la diversidad geográfica. Esto requiere visones más globales.

•	 Ordenar	las	ciudades	en	función	a	las	características	físicas	del	lugar.

•	 Participación	activa	de	la	población.

Responder a problemas básicos de cada ciudad y cada población (local) 
(Sanfeliu, Carmen; Llop, Josep María., 2002).
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Capítulo X.
Ordenamiento 
territorial y fluvial
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Pautas para políticas de ordenamiento territorial.

10.1 Estrategias posibles para un desarrollo urbano más 
sostenible.

Hoy tenemos que enfrentar los siguientes grandes males en las ciudades:

•	 Hipercrecimiento:	el	proceso	de	urbanización	en	América	Latina	crece	a	una	
tasa promedio del 3 a 4% anual.

•	 Carencia	de	servicios.	Esta	acelerada	urbanización	se	realiza	con	gran	déficit	
de infraestructura y servicios, con las consecuencias ambientales que esto 
implica.

•	 Discontinuidad	 de	 gestión:	 donde	 a	 cada	 período	 electoral	 le	 suceden	
cambios

•	 Control	 normativo	 escaso:	 por	 concepciones	 antiguas	 de	 planeamiento,	
incapaces de enfrentar las transformaciones

•	 Pocos	proyectos	e	inversiones

•	 Inseguridad	e	insolidaridad:	basadas	en	el	modelo	económico	político	(Pesci,	
Rubén, 2002).

La FLACAM (Facultad Latinoamericana de Ciencias Ambientales) plantea una 
metodología basada en una serie de principios capaces de reorientar el desarrollo 
urbano para hacerlo más sostenible:

•	 Multipolaridad:	crear	o	reforzar	interfases	sociales.	Esto	permite	crecimiento	
sin gigantismo, roles diversos y complementariedad

•	 Sistemas	de	interfases:	promueve	rescatar	los	accidentes	naturales,	creando	
amortiguadores a la artificialidad, protectores de la diversidad y un paisaje 
más sano y bello.

•	 Fases	de	entropía	negativa:	que	se	preocupa	del	 tejido	urbano	en	general	
y sus áreas residenciales como forma dominante de ocupación del suelo, 
propiciando el manejo de densidades de uso compatibles con la disminución 
de la demanda de un bien tan escaso como el suelo, agrupación de viviendas 
para disminuir los servicios, utilización de materiales y tecnologías que ahorren 
energía y mejoren las condiciones del hábitat, autosostenibilidad económica 
y ecológica, protegiendo los espacios verdes y suelo absorbente.

•	 Urbanidad	y	espacios	abiertos:	necesidad	de	conservar	o	crear	dentro	de	la	
trama urbana puntos de convergencia social, que pueden ser clubes, centros 
culturales, parques recreativos o deportivos, plazas, etc.
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•	 Flujos:	 asume	 que	 el	 funcionamiento	 del	 sistema	 urbano	 depende	 de	 la	
entrada y salida de materia, energía e información y que permite, fluidas 
interconexiones internas.

•	 Participación	social:	implica	que	todos	sus	ciudadanos	se	sientan	partícipes	
de sus cambios y decisiones.

•	 Producción	 de	 la	 ciudad:	 reconoce	 que	 la	 ciudad	 no	 puede	 producirse	
monopolizada por dos extremos: la producción comercial especulativa y la 
producción de las clases marginales, mediante ocupaciones ilegales de la 
tierra. Hay que concertar la producción, articulando intereses y prioridades, 
promoviendo técnicas más justas de producción. (Pesci, 2002).

10.2. Ordenamiento fluvial.

Al tratar de ordenar un territorio fluvial en un entorno urbano, aparece un 
conflicto entre las características y dinámica del río y la ciudad. El río presenta 
un carácter dinámico y cambiante, diverso, irregular, mientras que los elementos 
de la ciudad son permanentes, uniformes y regulares. (Ureña y Ollero, 2000). 
Esta contradicción no puede resolverse con el regreso estructural y funcional al 
estado previo a la intervención (Brookes y Shields, 1996). Entonces, la búsqueda 
de la nueva naturalidad de los espacios fluviales urbanos debe entender las 
actividades del hombre, como parte del medio ambiente natural, buscando las 
configuraciones que produzcan un sistema geomorfológico y ecológico estable, 
funcionalmente diverso y autorregulado (Brookes y Shields, 1996).

Las propuestas de ordenación fluvial deben tener en cuenta que en las áreas 
fluviales se deben distinguir tres zonas:

•	 El	cauce,	espacio	ocupado	por	el	caudal	líquido	y	sólido	del	río.

•	 El	corredor	fluvial	o	ripario,	espacio	en	el	que	se	mueve	el	cauce	y	que	coincide	
aproximadamente con la zona de interfase entre el ecosistema acuático y 
terrestre.

•	 La	llanura	de	inundación,	espacio	más	amplio	ocupado	por	las	aguas.

En las tres zonas se desarrollan las dinámicas geomorfológica, hidráulica y 
ecológica del río y se dan procesos decisivos para el equilibrio del ecosistema. 
El cauce evoluciona según el régimen de caudales que por él circulan y que 
determina la diversidad ecológica que se sustenta en él. El corredor ripario y en 
especial la vegetación riparia, es el exponente más visible de  la especificidad del 
ecosistema fluvial y cumple funciones vitales para él. Las llanuras de inundación, 
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en tanto, cumplen un papel fundamental como zonas de almacenamiento y 
amortiguación durante las avenidas. La continuidad transversal y longitudinal de 
estas zonas es esencial para mantener la dinámica fluvial y biológica. (Ureña y 
Texeira, 2004).

Los objetivos de preservación y mejora del caudal y la calidad del agua, junto 
con la preservación y restauración de la morfología y continuidad del cauce y 
sus espacios colindantes, deben ser prioritarios.

El objetivo fundamental de la ordenación fluvial es el de establecer criterios 
generales que posibiliten el equilibrio ecológico de estos sistemas sin que sean 
incompatibles con la presencia del hombre en ellos:

•	 Necesidad	de	buscar	 la	naturalización	definida	por	Brooks	y	Shields	(1196)	
donde el uso humano de los recursos naturales es tenido en cuenta como 
parte del medio ambiente natural, de manera de producir configuraciones 
morfológicas y ecológicas estables, diversas y autorreguladas.

•	 Necesidad	de	un	enfoque	global	 a	nivel	de	cuenca,	que	no	se	opone	a	 la	
búsqueda de soluciones específicas en determinado tramo del río, pero 
sí analiza las consecuencias que las intervenciones podrían tener sobre el 
conjunto de la cuenca.

•	 Las	 soluciones	 específicas	 deben	 ser	 concebidas	 con	 una	 visión	 territorial	
amplia

•	 La	ordenación	fluvial	en	las	ciudades	no	es	un	tema	exclusivamente	hidráulico	
y paisajístico, sino de ordenación del territorio y como tal, debe ser parte de 
los planes de ordenamiento territorial.

•	 Necesidad	de	sustituir	los	estudios	de	impacto	ambiental	realizados	a	posteriori	
de los proyectos y considerando desde el inicio las dinámicas fluviales.

La base técnica para esta ordenación es la elaboración de mapas de riesgo de 
inundación.

10.3. Control de las inundaciones en áreas urbanas.

En el caso específico del riesgo de inundaciones, se proponen los siguientes 
criterios para el control de inundaciones urbanas:

•	 Delimitar	espacios	significativos,	zonas	de	alta	susceptibilidad	a	la	inundación,	
zonas de susceptibilidad moderada y zonas no inundables.
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•	 Obligación	de	delimitar	dichos	espacios	en	los	planes	municipales	de	usos	
del suelo, como paso previo a cualquier ordenación del uso del territorio, con 
criterios compatibles con la dinámica del sistema fluvial y la protección del 
carácter público del cauce.

•	 Priorizar	medidas	no	estructurales	frente	a	estructurales.	Entre	las	medidas	
no estructurales de gestión de las inundaciones, destaca la ordenación 
territorial de los espacios fluviales, cuyo objetivo es reducir los impactos 
negativos de las inundaciones, restringiendo los asentamientos de población 
e infraestructura en las llanuras de inundación.

•	 Cuando	resulta	imprescindible	proponer	medidas	estructurales,	combinarlas	
con medidas no estructurales.

•	 Mantener	la	diversidad	morfológica	del	cauce	y	las	riberas	como	alternativa	a	
los ríos encauzados.

•	 Ante	la	necesidad	de	implementar	medidas	estructurales,	priorizar	aquellas	que	
impliquen menor modificación de las condiciones morfológicas del cauce.

•	 Tratar	las	márgenes	con	técnicas	y	materiales	blandos.

•	 Mantener	la	vegetación	dentro	del	cauce	y	la	ribera.

•	 Tratar	 los	 espacios	 colindantes	 a	 las	 riberas	 como	 espacios	 de	 transición	
entre los de uso urbano y los naturales.

•	 Establecer	mapas	de	riesgo	de	inundación.

•	 En	situaciones	de	alto	impacto	urbano	sobre	los	ríos	se	proponen	las	siguientes	
medidas mínimas, en orden de prioridad: descontaminación del agua, mejora 
de la vegetación de ribera, regeneración de riberas más naturales (Ureña y 
Texeira, 2004).

La prevención de los efectos de desastres naturales especialmente sobre los 
hogares pobres, se enmarca en dos ámbitos de acción: la reducción de la 
amenaza y la disminución de la vulnerabilidad, que a diferencia de la primera, 
siempre es posible.

El ordenamiento territorial es un instrumento básico para reducir la vulnerabilidad 
ante las amenazas naturales. En los planes de desarrollo deberían incluirse mapas 

© Universidad Internacional de Andalucía



181

de riesgo con el objeto de identificar zonas seguras, zonas de riesgo mitigable 
y zonas de riesgo alto no mitigable donde se debería excluir el asentamiento 
humano.

Más allá de las medidas estructurales para reducir la vulnerabilidad, en las 
áreas donde se encuentren asentamientos informales se deberían implementar 
medidas de mantenimiento tendientes a conservar las condiciones de menor 
riesgo, como por ejemplo, limpieza de cauces, de drenajes de aguas pluviales y 
control de erosión.

Ante la necesidad inevitable de evacuar terrenos de alto riesgo es importante prever 
una alternativa de localización para la población e involucrarla en el proyecto. 
Además se requiere dar un destino al terreno liberado, a fin de evitar que el mismo 
sea nuevamente ocupado por otros asentamientos. (Mac Donald, 2003).
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